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Da clic en la flecha para 
continuar



¡Bienvenido!
Esta guía ha sido diseñado para ofrecer una 
experiencia práctica y dinámica, facilitando la 
comprensión del proceso de correspondencia en 
Forest.

Podrás navegar fácilmente utilizando las flechas 
ubicadas en la parte inferior o lateral de la 
pantalla y usar los botones, lo que te permitirá 
avanzar o retroceder entre los diferentes 
apartados.

Presiona los 
botones para 
visualizar la 
información 
relacionada.

Usa las flechas para navegar

Da clic en la flecha 

para continuar



o GENERALIDADES DEL PROCEDIMIENTO DE CORRESPONDENCIA

o ¿CÓMO SE CREAN LOS PROCESOS DE CORRESPONDENCIA?

o PROCEDIMIENTO DE CORRESPONDENCIA – RADICACIÓN EXTERNA

o VERIFICACIÓN DE LA COMPETENCIA

o PROCEDIMIENTO DE CORRESPONDENCIA – RADICACIÓN INTERNA

o ¿EL DOCUMENTO A EMITIR ES PARA UN TERCERO EXTERNO?



INTRODUCCIÓN

Esta guía presenta el proceso de Correspondencia, un procedimiento transversal de la entidad 

gestionado en el sistema de información de FOREST. Permite a los usuarios elaborar, revisar y 

firmar memorandos internos, traslados y oficios de salida. A lo largo del documento se explica la 

forma adecuada de realizar este proceso para orientar a los usuarios en su correcta ejecución.



PROCEDIMIENTO DEL MODULO DE CORRESPONDENCIA 

GENERALIDADES DEL PROCEDIMIENTO DE CORRESPONDENCIA

Es importante que el usuario del sistema FOREST adopte la terminología establecida en el sistema de 

infromación.

PROCESO

Es una carpeta digital en el cual se almacenan y gestionan diferentes radicados asociados a un proceso. 

Cada proceso se identifica con un número único de siete dígitos, lo que permite garantizar su trazabilidad, la 

cual comprende la información de quién lo creo, quién lo elaboró, quién lo revisó y quién lo firmó.



Recuerde que: 

Cada proceso siempre conserva un número único de 7 dígitos. Asimismo, un 

proceso puede contener varios radicados asociados.

Es una carpeta digital

Nombre del procedimiento,
Pueden ser transversales o misionales

El número de proceso consta de 7 dígitos  y permite ver la trazabilidad del mismo



PROCEDIMIENTO 

Corresponde a el nombre del módulo en el que se desarrolla un proceso dentro de la entidad y puede ser de 

carácter transversal, cuando aplica a todas las dependencias, o misional, cuando está directamente 

asociado a una dependencia.

RADICADO

Un radicado es el número único que identifica a un documento oficial dentro de la entidad. Este número 

garantiza su validez, control y trazabilidad dentro del sistema de información. Una vez que un documento es 

firmado y radicado, adquiere carácter oficial y no puede ser modificado, ni eliminado.



El número de radicado está compuesto por tres elementos:

• AÑO: corresponde al año en el que se realiza la radicación.

• CLASE DOCUMENTAL: identifica el tipo de documento.

• CONSECUTIVO: es un número que se asigna de manera automática y secuencial para cada radicado.

Es un documento oficial



Las clases documentales:

• IE (Internos Enviados): Documentos generados y que son enviados entre dependencias o 

grupos.

• ER (Externos Recibidos): Documentos que ingresan a la entidad, radicados a través de correo 

electrónico, ventanilla virtual o atención al ciudadano.

•  EE (Externos Enviados o de Salida): documentos oficiales emitidos por la entidad como 

respuesta a solicitudes o comunicaciones externas 



¿CÓMO SE CREAN LOS PROCESOS DE CORRESPONDENCIA?

El procedimiento de correspondencia se encuentra dividido en dos rutas principales:

Radicación Externa

Radicación Externa

Radicación Interna

Radicación Interna

Selecciona una opción



RADICACIÓN EXTERNA

Procesos originados desde Atención al Ciudadano

Corresponden a solicitudes externas que ingresan a la entidad a través de atención al ciudadano. Una 

vez recibidos, se asigna un proceso en el sistema FOREST a un usuario del sistema para su gestión.

Actividades del flujo operativo

Revisión y reparto

El documento recibido llega a una dependencia, donde se realiza la distribución para su trámite.

2. Elaboración del documento de salida

3. Revisión del documento de salida

4. Firma y radicación del documento de salida

5. Envío a destinatarios



INGRESAR A EL SISTEMA FOREST

Ingrese con sus credenciales 



RADICACIÓN EXTERNA

PROCEDIMIENTO DE CORRESPONDENCIA – ATENCIÓN AL CIUDADANO

1. Seleccione la opción denominada radicación externa.



2. Diligenciar los datos que solicita el formulario para realizar la solicitud de correspondencia

Datos básicos

Una vez seleccionado el tercero, el 

usuario deberá escoger el antecedente 

correspondiente o ingresar el número de 

expediente, en caso de que este exista.

Si se trata de un nuevo trámite sin 

antecedentes, deberá marcar la casilla 

indicada para continuar el proceso sin 

asociar antecedentes.



En caso, de que los datos del remitente sean incorrectos.  

Debe solicitar por la mesa de servicios de la SDA la 

corrección de estos

IMPORTANTE



A continuación, el usuario debe seleccionar:

• El tipo de solicitud, el cual corresponde a CORRESPONDENCIA. 

• En el campo Categoría, se debe escoger igualmente CORRESPONDENCIA

•Procedimiento Aut. CORRESPONDENCIA V4.



Posteriormente, será necesario definir el tipo de trámite y seleccionar la dependencia responsable. Una vez 

elegida, el sistema enviará automáticamente el reparto a dicha área para su gestión.

Recuerde que los 
campos que 
incluyen         son 
campos 
obligatorios

*



Datos del documento

Seleccione el tipo documental correspondiente de acuerdo con la naturaleza de la comunicación.

Medio de envío del documento

El sistema permite indicar el medio de envío del documento:

• Correo electrónico, redes sociales o SDQS:

En estos casos es necesario subir el archivo electrónico al sistema.

Posteriormente, debe diligenciar el campo Referencia externa / Asunto.



• Escrito, presencial o telefónico:
En caso de que solo sea el medio de envió escrito, presencial o telefónico deberá solo indicar la 

referencia externa/ asunto

En caso de que el documento cuente con una fecha de referencia externa, esta deberá ser registrada.

Adicionalmente, es necesario indicar el número de folios 



Estos tres botones tienen las siguientes funciones:

Botón de Guardar

Permite almacenar o guardar la información ingresada en la sección actual.

Se recomienda presionar este botón después de completar los campos para evitar la pérdida de datos.

Botón de Agregar 

Permite añadir un nuevo registro a la tabla o sección correspondiente.

Se usa para ingresar múltiples registros, como antecedentes, equipos de medición, etc.

 Botón de Eliminar 

  Permite eliminar un registro seleccionado dentro de la tabla.

NOTA IMPORTANTE 

1 2 3

1

2

3



• Archivos electrónicos:

o Marcar la casilla correspondiente en el sistema.

o Cargar los archivos adjuntos en formato digital.

• Anexos físicos:

o Marcar la casilla correspondiente en el 

sistema.

En caso de que el documento tenga anexos:

o Seleccionar si el anexo es físico o magnético.



Para los anexos físicos:

o Debe indicar el tipo de anexo físico.

Un anexo físico es cualquier documento o material que se 

entrega en formato tangible, como planos, carpetas, 

fotografías, folletos o dispositivos USB. Su registro en el 

sistema permite dejar constancia de los elementos físicos 

que se remiten junto con el documento.

Un anexo magnético es un archivo o información 

almacenada en un medio digital portátil, como CD, DVD o 

USB, que se entrega junto con el documento principal. Su 

registro permite dejar constancia de los soportes digitales 

remitidos.

Para los anexos mágneticos



Datos del remitente

Verifique que los datos del remitente estén correctos.



De clic en el botón radicar

Al realizar esta acción, el sistema generará automáticamente el número de radicado y mostrará un mensaje similar al 

siguiente:

Este mensaje confirma la creación del radicado y 

el número de proceso

Una vez radicado el documento y asignado a la dependencia correspondiente, este llegará automáticamente 

al reparto, donde se designará a el usuario del sistema que dará trámite. 



Cuando un radicado ingresa a través de Atención al Ciudadano, el procedimiento inicia en la actividad de 

Revisión y Reparto.

Esta etapa es fundamental porque define la 

competencia de la entidad y el tipo de 

trámite que se debe realizar.

Debe determinar en primer lugar si este 

corresponde a la competencia de la 

entidad.



VERIFICACIÓN DE COMPETENCIA

CUANDO TRAMITE NO ES COMPETENCIA DE LA ENTIDAD

CUANDO TRAMITE NO ES 
COMPETENCIA DE LA 
ENTIDAD

CUANDO TRAMITE ES COMPETENCIA DE LA ENTIDAD

CUANDO TRAMITE ES 
COMPETENCIA DE LA 
ENTIDAD

Selecciona una opción



CUANDO TRAMITE NO ES 

COMPETENCIA DE LA ENTIDAD

Se deberá seleccionar en la plataforma el usuario del sistema encargado de proyectar el traslado hacia la 

entidad competente.

Una vez se haya seleccionado el usuario encargado de proyectar el traslado, debe dar clic en el 

botón avanzar y el proceso avanzará a la actividad “Elaborar oficio de traslado”.



Elaborar oficio de traslado

En esta actividad, el sistema permite descargar la plantilla traslado; aquí el usuario del sistema 

deberá diligenciar la plantilla explicando de forma clara y precisa por qué el documento no es 

competencia de la entidad.



Descargue la plantilla, para posteriormente editarla

Visualización de la plantilla (OFICIO DE TRASLADO)
Luego, de editar la plantilla suba la plantilla de 

traslado 

Si desea adjuntar un archivo, utilice la opción “Agregar 

adjunto”. Recuerde que debe hacer clic en esta opción por 

cada archivo que necesite cargar.



Una vez, hecho esto debe seleccionar el campo ¿El oficio/s emitidos tienen término?, seleccione la opción 
Sí o No, según corresponda

También, deberá seleccionar en el sistema el usuario encargado que revisará la plantilla de la respuesta.

En caso de ser necesario, puede agregar comentarios u observaciones relacionadas con el oficio antes de 

enviarlo a revisión. 



Una vez elaborado el oficio de traslado, el usuario deberá realizar la revisión del documento en el sistema



El sistema mostrará la pregunta:

Están correctos todos los documentos?

• Si selecciona “No”: el trámite se devolverá automáticamente a la actividad anterior, para que el usuario 

encargado realice las correcciones necesarias.

• Si selecciona “Sí”: le permitirá continuar con la siguiente validación.



¿Requiere otra revisión?

• Si selecciona “Sí”: Deberá elegir nuevamente el usuario que revisará la plantilla de la respuesta.

• Si selecciona “No”: Deberá elegir en el sistema usuario del sistema que firmará la plantilla de la 

respuesta.



Después de la revisión del oficio, el proceso avanza a la actividad de firma y radicación.

En esta etapa, el usuario designado para la firma deberá definir si procede con la validación del oficio:

El sistema mostrará la opción:

• “Si desea firmar el documento, marque esta casilla”. Si el usuario marca la casilla. El sistema permitirá 

avanzar al proceso de radicación del oficio de traslado.

Si el usuario requiere de otra firma seleccione si y deberá seleccionar el usuario que firmará el documento.



En caso de solo se requiera esa forma, coloque la clave de firma y de clic en firmar.

• Si el usuario deja la casilla en blanco. Al presionar el botón Avanzar, el sistema devolverá 

automáticamente el trámite a la actividad Proyectar para que se realicen los ajustes necesarios.

Una vez que haya firmado el documento, el documento podrá verlo aquí en el apartado de documentos 

radicados



En el documento se logra observar quien lo elaboro, 

lo reviso y también quien lo firmo



Ahora, debe seleccionar el usuario del sistema que enviará el documento a correspondencia

De clic en avanzar para continuar

Una vez, se haya asignado el proceso a correspondencia. 

El proceso se encontrará en la actividad de enviar a destinatarios.



¿Desea enviar el o los documentos radicados a correspondencia?

• Si selecciona “No”, el sistema mostrará la siguiente pregunta:

¿Desea enviar los documentos radicados a otra(s) dependencia(s)?

Si selecciona “Sí”: deberá seleccionar la(s) dependencia(s) a las que se enviará la radicación. El 
documento será remitido de manera interna a las  dependencias seleccionadas.



o Si selecciona “No”: será obligatorio justificar la decisión y adjuntar el archivo de justificación.

• Si selecciona “Sí”:

o El sistema mostrará la opción ¿El oficio/s emitidos tienen término?, en la cual deberá elegir Sí o 

No, según corresponda.



Una vez diligenciadas las preguntas y presionado el botón Avanzar, el sistema generará el 

proceso de impresión y salida de documentos, donde se realizará la gestión 

correspondiente para la impresión y el envío del oficio a su destino final



CUANDO TRAMITE ES 

COMPETENCIA DE LA ENTIDAD

Si el documento sí corresponde a la competencia de la entidad, el sistema habilitará la siguiente opción:

el sistema solicitará indicar si requiere respuesta.



¿REQUIERE DE RESPUESTA?

SI

SI
NO

NO

Selecciona una opción



Cuando no se requiera una respuesta, será obligatorio justificar la razón por la cual no se necesita y 

adjuntar el soporte correspondiente.

Posteriormente, haga clic en el botón “Avanzar” y el proceso se finalizará.

CUANDO NO REQUIERE DE RESPUESTA



CUANDO REQUIERE DE RESPUESTA

Si selecciona que requiere respuesta, se deberá asignar al usuario del sistema encargado de proyectar 

la plantilla de esta.

De clic en el botón avanzar para continuar a la siguiente actividad: “Elaborar doc de salida”



Una vez seleccionado el usuario responsable de proyectar el documento de salida, en esta actividad es 

posible descargar la plantilla para elaborar el oficio correspondiente.

Elaborar doc de salida



Descargue la plantilla del oficio para la elaboración del documento.

Visualización de la plantilla (OFICIO_SALIDA_FIRMA)



Una vez realizada la modificación de la plantilla con la información correspondiente, el usuario debe 

seleccionar la opción “Subir documento basado en esta plantilla”.

Después de seleccionar la opción “Subir documento basado en esta plantilla”, el sistema solicitará 
elegir el archivo correspondiente

Si desea adjuntar un archivo, utilice la opción “Agregar 

adjunto”. Recuerde que debe hacer clic en esta opción 

por cada archivo que necesite cargar.



Verificar que la plantilla se haya subido correctamente

En esta etapa, el sistema solicitará confirmar si el documento 

requiere términos de respuesta, lo cual aplica cuando debe 

ser atendido en un plazo específico establecido y con 

prioridad.

Una vez definida esta opción, se debe seleccionar al usuario 

responsable de revisar la plantilla de la respuesta.



Una vez seleccionado el usuario del sistema que revisara, se pueden agregar comentarios adicionales 

relacionados con el trámite. Estos comentarios pueden incluir observaciones específicas, instrucciones o 

aclaraciones necesarias para orientar al usuario en la revisión de la plantilla.

De clic en el botón avanzar para continuar el trámite



Revisar Doc Salida

El sistema mostrará la pregunta:

¿Están correctos todos los documentos?

• Si selecciona “No”: el trámite se devolverá automáticamente a la actividad anterior, para que el usuario 

encargado realice las correcciones necesarias.



• Si selecciona “Sí”: el sistema permitirá continuar con la siguiente validación.

¿Requiere otra revisión?

• Si selecciona “Sí”: Deberá elegir nuevamente en el sistema el usuario que revisará la plantilla de la 

respuesta.



• Si selecciona “No”: Deberá elegir en el sistema el usuario que firmará la plantilla de la respuesta.

Después de la revisión del oficio, el proceso avanza a la actividad de firma y radicación.



En esta etapa, el usuario designado para la firma deberá definir si procede con la validación del oficio:

El sistema mostrará la opción:

• “Si desea firmar el documento, marque esta casilla”. Si el usuario marca la casilla. El sistema 

permitirá avanzar al proceso de radicación del oficio de salida.

Si el usuario requiere de otra firma seleccione 

si y deberá seleccionar el usuario que firmará 

el documento.

En caso de solo se requiera una firma, 

coloque su clave de firma y de clic en firmar.



• Si el usuario deja la casilla en blanco. Al presionar el botón Avanzar, el sistema devolverá 

automáticamente el trámite a la actividad “Proyectar” para que se realicen los ajustes necesarios.

Una vez que haya firmado el documento, el 

documento podrá verlo aquí en el apartado 

de documentos radicados.



En el documento se logra observar quien lo elaboro, lo 

reviso y también quien lo firmo



Ahora, debe seleccione el usuario del sistema que enviará el documento a correspondencia

De clic en avanzar para continuar

Una vez, se haya asignado el proceso a correspondencia. El 

proceso se encontrará en la actividad de enviar a destinatarios

¿Desea enviar el o los documentos radicados a correspondencia?

• Si selecciona “No”, el sistema mostrará la siguiente pregunta:



¿Desea enviar los documentos radicados a otra(s) dependencia(s)?

o Si selecciona “Sí”: deberá seleccionar la(s) dependencia(s) a las que se enviará la radicación. El 

documento será remitido de manera interna a las dependencias seleccionadas.

o Si selecciona “No”: será obligatorio justificar la decisión y adjuntar el archivo de justificación.



• Si selecciona “Sí”:

o El sistema mostrará la opción ¿El oficio/s emitidos tienen término?, en la cual deberá elegir Sí o No, 

según corresponda.



Una vez diligenciadas las preguntas y presionado el botón Avanzar, el sistema generará el proceso de 

impresión y salida de documentos, donde se realizará la gestión correspondiente para la impresión y el 

envío del oficio a su destino final.



Si el documento sí corresponde a la competencia de la entidad, el sistema habilitará la siguiente opción:

Si el documento sí es de competencia de la entidad, el sistema solicitará indicar si requiere respuesta.

Cuando no se requiera, será obligatorio justificar la decisión y adjuntar el soporte correspondiente.



RADICACIÓN INTERNA
Procesos originados desde el Procedimiento de Correspondencia

Son documentos elaborados directamente por las áreas responsables de la organización para dar respuesta 
o comunicar información oficial a terceros o a la entidad.

Actividades del flujo operativo

Clasificación
Se selecciona el tercero o usuario destinatario al cual se dirigirá la comunicación.

2. Elaboración del documento de salida
3. Revisión del documento de salida
4. Firma y radicación del documento de salida
5. Envío a destinatarios



INGRESAR A EL SISTEMA FOREST

Ingrese con sus credenciales 



Para el proceso de correspondencia creada de manera interna, el usuario debe realizar los siguientes pasos:

• Buscar el módulo denominado “CORRESPONDENCIA V4” y seleccionar la opción “Crear tarea”.

En este proceso podrá realizar 

memorandos internos y oficios de 

salida. Seleccione el botón aceptar 

para continuar.



En la actividad de Clasificación, el sistema solicita indicar el tipo de destinatario del documento que 

se va a emitir.

El sistema mostrará la siguiente pregunta:

¿EL DOCUMENTO A EMITIR ES PARA UN 

TERCERO EXTERNO?



¿EL DOCUMENTO A EMITIR ES PARA UN TERCERO 

EXTERNO?

SI

SI
NO

NO

Selecciona una opción

Deseo hacer radicación masiva

Deseo hacer 
radicación masiva



Si selecciona Sí a la opción el documento a emitir es para un tercero externo:

Para los usuarios administradores aparecerá la pregunta adicional:

¿Desea instanciar la radicación masiva?

En caso de requerir este procedimiento, se debe solicitar al equipo FOREST, a 

través de la Mesa de Servicios de la Secretaría Distrital de Ambiente, la 

creación del proceso correspondencia con radicación masiva.

Si la respuesta es Sí, el proceso pasará a la actividad “Vincular terceros 

para radicación masiva”, donde se podrán seleccionar varios terceros.



El trámite pasará a la actividad “Vincular terceros para radicación masiva”, donde se deben tener en 

cuenta las siguientes condiciones:

1. Solo es posible relacionar terceros que ya estén registrados en la Secretaría Distrital de Ambiente.

2. Si el tercero no se encuentra creado, debe solicitarse su registro a través de la Mesa de Servicios.

3. El documento que se elaborará a continuación únicamente podrá ser editado por el revisor o por la 

persona que lo haya elaborado.

4. Solo se podrá generar un único documento para todos los terceros relacionados.

5. El contenido del documento deberá redactarse en términos generales y ser aplicable a todos los 

terceros incluidos.

6. Es obligatorio dar clic en Guardar para relacionar correctamente los terceros.

7. Nota: Como mínimo deben estar vinculados 10 terceros diferentes.

Una vez cumplidos los pasos anteriores, seleccione los terceros correspondientes.



Una vez de clic en el botón avanzar podrá crear el oficio de salida.



EL DOCUMENTO A EMITIR ES PARA UN TERCERO EXTERNO

Si el documento a emitir es para un tercero externo, debe seleccionar la opción Si y dar clic 

en el botón avanzar para continuar a la siguiente actividad: Elaborar doc de salida  



Elaborar doc de salida

Una vez avanzada esta actividad, el usuario del sistema responsable de proyectar el documento de 

salida, en esta actividad es posible descargar la plantilla para elaborar el oficio correspondiente. 



Descargue la plantilla del oficio para la elaboración 

del documento.

Una vez realizada la modificación de la plantilla con la 

información correspondiente, el usuario debe 

seleccionar la opción “Subir documento basado en 

esta plantilla”.



Después de seleccionar la opción Subir documento basado en esta plantilla, el sistema solicitará 

elegir el archivo correspondiente

Si desea adjuntar un archivo, utilice la opción Agregar 

adjunto. Recuerde que debe hacer clic en esta opción 

por cada archivo que necesite cargar.

Verificar que la plantilla se haya subido correctamente



En esta etapa, el sistema solicitará confirmar si el documento requiere términos de respuesta, lo cual aplica 

cuando debe ser atendido en un plazo específico establecido. Una vez definida esta opción, se debe 

seleccionar al usuario del sistema responsable de revisar la plantilla de la respuesta.

Una vez seleccionado el usario revisor, el sistema ofrece la posibilidad de agregar comentarios adicionales 

relacionados con el trámite. Estos comentarios pueden incluir observaciones específicas, instrucciones o 

aclaraciones necesarias para orientar al usuario en la revisión dla plantilla.

De clic en el botón avanzar para continuar el trámite



Revisar Doc Salida



¿Requiere otra revisión?

• Si selecciona Sí: Deberá elegir nuevamente en el sistema el usuario que revisará la plantilla de la 

respuesta.

• Si selecciona No: Deberá elegir en el sistema el usuario que firmará la plantilla de la respuesta.



Después de la revisión del oficio, el proceso avanza a la actividad de firma y radicación.



En esta etapa, el usuario designado para la firma deberá definir si procede con la validación del oficio:

El sistema mostrará la opción:

• Si desea firmar el documento, marque esta casilla. Si el usuario marca la casilla. El sistema permitirá 

avanzar al proceso de radicación del oficio de salida.

Si el usuario requiere de otra firma seleccione si y deberá seleccionar el usuario que firmará el documento.



En caso de solo se requiera esa forma, coloque su clave de firma y de clic en firmar.

• Si el usuario deja la casilla en blanco. Al presionar el botón Avanzar, el sistema devolverá 

automáticamente el trámite a la actividad Proyectar para que se realicen los ajustes necesarios.

Una vez que haya firmado 

el documento, el 

documento podrá verlo 

aquí en el apartado de 

documentos radicados.



En el documento se logra observar quien lo 

elaboro, lo reviso y también quien lo firmo



Ahora, debe seleccione el usuario que enviará el documento a correspondencia

De clic en avanzar para continuar

Una vez, se haya asignado el proceso a correspondencia. El proceso se encontrará en la 

actividad de enviar a destinatarios.



Desea enviar el o los documentos radicados a correspondencia?

• Si selecciona No, el sistema mostrará la siguiente pregunta:

¿Desea enviar los documentos radicados a otra(s) dependencia(s)?

o Si selecciona Sí: deberá seleccionar la(s) dependencia(s) a las que se enviará la radicación. El 

documento será remitido de manera interna a las áreas seleccionadas.



o Si selecciona No: será obligatorio justificar la decisión y adjuntar el archivo de justificación.

• Si selecciona Sí:

o El sistema mostrará la opción ¿El oficio/s emitidos tienen término?, en la cual deberá 

elegir Sí o No, según corresponda.



Una vez diligenciadas las preguntas y presionado el botón Avanzar, el sistema generará el proceso de 

impresión y salida de documentos, donde se realizará la gestión correspondiente para la impresión y el 

envío del oficio a su destino final.



Si el documento sí es de competencia de la entidad, el sistema solicitará indicar si requiere 

respuesta.

Cuando no se requiera, será obligatorio justificar la decisión y adjuntar el soporte correspondiente.



EL DOCUMENTO A EMITIR NO ES PARA UN TERCERO EXTERNO

MEMORANDO INTERNO

Una vez se haya seleccionado que no es para un tercero externo y haber dado clic en avanzar, se 

pasara a la actividad Elaborar memorando interno



Una vez avanzada esta actividad, el usuario responsable de proyectar el documento de documento 
oficio correspondiente. 

Elaborar memorando interno



Descargue la plantilla del memorando para la elaboración del documento.

Una vez realizada la modificación de la plantilla con la información 

correspondiente, el usuario debe seleccionar la opción Subir 
documento basado en esta plantilla.



Si desea adjuntar un archivo, utilice la opción Agregar 

adjunto. Recuerde que debe hacer clic en esta opción 

por cada archivo que necesite cargar.

Después de seleccionar la opción Subir documento basado en esta plantilla, el sistema solicitará elegir 
el archivo correspondiente

Verificar que la plantilla se haya subido correctamente



Ahora, se debe seleccionar al usuario del sistema responsable de revisar la plantilla de la respuesta.

Una vez seleccionado el usuario revisor, el sistema ofrece la posibilidad de agregar comentarios 

adicionales relacionados con el trámite. Estos comentarios pueden incluir observaciones específicas, 

instrucciones o aclaraciones necesarias para orientar al usuario en la revisión dla plantilla.

De clic en el botón avanzar para continuar el trámite



Revisar Memorando Interno



El sistema mostrará la pregunta:

¿Están correctos todos los documentos?

• Si selecciona No: el trámite se devolverá automáticamente a la actividad anterior, para que el usuario 

encargado realice las correcciones necesarias.

• Si selecciona Sí: el sistema permitirá continuar con la siguiente validación.



¿Requiere otra revisión?

• Si selecciona Sí: Deberá elegir nuevamente en el sistema el usuario que revisará la plantilla de la 

respuesta.

• Si selecciona No: Deberá elegir en el sistema el usuario que firmará la plantilla de la respuesta.



Después de la revisión del oficio, el proceso avanza a la actividad de firma y radicación.

En esta etapa, el usuario designado para la firma deberá definir si procede con la validación del oficio:

El sistema mostrará la opción:

• “Si desea firmar el documento, marque esta casilla”. Si el usuario marca la casilla. El sistema 

permitirá avanzar al proceso de radicación del oficio de salida.



Si el usuario requiere de otra firma seleccione si y deberá seleccionar el usuario que firmará el documento.

En caso de solo se requiera esa forma, coloque su clave de firma y de clic en firmar.

• Si el usuario deja la casilla en blanco. Al presionar el botón Avanzar, el sistema devolverá 

automáticamente el trámite a la actividad Proyectar para que se realicen los ajustes necesarios.



Una vez que haya firmado el documento, el documento podrá verlo aquí en el apartado de documentos 

radicados.

En el documento se logra observar quien lo elaboro, lo reviso 

y también quien lo firmo



Ahora, debe seleccione el usuario del sistema que enviará el documento a correspondencia

De clic en avanzar para continuar

Una vez, se haya asignado el proceso a correspondencia. El proceso se encontrará en la actividad de enviar 
a destinatarios



Desea enviar el o los documentos radicados a correspondencia?

• Si selecciona No, el sistema mostrará la siguiente pregunta:

¿Desea enviar los documentos radicados a otra(s) dependencia(s)?

o Si selecciona Sí: deberá seleccionar la(s) dependencia(s) a las que se enviará la radicación. El 

documento será remitido de manera interna a las áreas seleccionadas.



• Si selecciona No: será obligatorio justificar la decisión y adjuntar el archivo de justificación

• Si selecciona Sí:

o El sistema mostrará la opción ¿El oficio/s emitidos tienen término?, en la cual deberá elegir Sí o No, 

según corresponda.



Una vez diligenciadas las preguntas y presionado el botón Avanzar, el sistema generará el proceso de 

impresión y salida de documentos.



Elaboró Revisó Aprobó

Nombre: Sofia Gonzalez 

Zubieta

Fecha: 04/12/2025

Nombre:

Fecha:  

Fecha: 

Nombre: John Real

Cargo: 

Fecha: 


	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12
	Diapositiva 13
	Diapositiva 14
	Diapositiva 15
	Diapositiva 16
	Diapositiva 17
	Diapositiva 18
	Diapositiva 19
	Diapositiva 20
	Diapositiva 21
	Diapositiva 22
	Diapositiva 23
	Diapositiva 24
	Diapositiva 25
	Diapositiva 26
	Diapositiva 27
	Diapositiva 28
	Diapositiva 29
	Diapositiva 30
	Diapositiva 31
	Diapositiva 32
	Diapositiva 33
	Diapositiva 34
	Diapositiva 35
	Diapositiva 36
	Diapositiva 37
	Diapositiva 38
	Diapositiva 39
	Diapositiva 40
	Diapositiva 41
	Diapositiva 42
	Diapositiva 43
	Diapositiva 44
	Diapositiva 45
	Diapositiva 46
	Diapositiva 47
	Diapositiva 48
	Diapositiva 49
	Diapositiva 50
	Diapositiva 51
	Diapositiva 52
	Diapositiva 53
	Diapositiva 54
	Diapositiva 55
	Diapositiva 56
	Diapositiva 57
	Diapositiva 58
	Diapositiva 59
	Diapositiva 60
	Diapositiva 61
	Diapositiva 62
	Diapositiva 63
	Diapositiva 64
	Diapositiva 65
	Diapositiva 66
	Diapositiva 67
	Diapositiva 68
	Diapositiva 69
	Diapositiva 70
	Diapositiva 71
	Diapositiva 72
	Diapositiva 73
	Diapositiva 74
	Diapositiva 75
	Diapositiva 76
	Diapositiva 77
	Diapositiva 78
	Diapositiva 79
	Diapositiva 80
	Diapositiva 81
	Diapositiva 82
	Diapositiva 83
	Diapositiva 84
	Diapositiva 85
	Diapositiva 86
	Diapositiva 87
	Diapositiva 88
	Diapositiva 89
	Diapositiva 90
	Diapositiva 91
	Diapositiva 92
	Diapositiva 93
	Diapositiva 94
	Diapositiva 95
	Diapositiva 96
	Diapositiva 97
	Diapositiva 98
	Diapositiva 99
	Diapositiva 100

